
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro 

 

A pesar de que nos encontramos frente al estudio de una excepción 

previa que ha sido propuesta mediante recurso de reposición en 

proceso liquidatorio, advierte el despacho que, tratándose del 

planteamiento de una falta de competencia por el factor territorial 

habida cuenta del domicilio del causante para el momento de su 

fallecimiento, es por lo que se procederá a decretar oficiosamente 

pruebas, en aplicación analógica del artículo 101 inciso 2 del CGP, 

en los siguientes términos: 

 

INTERROGATORIOS DE PARTE  

 

Se recibirán los interrogatorios de parte de demandante y 

demandada  

 

DECLARACIONES DE TERCEROS 

 

Se cita, en calidad de testigos a las señoras LUZ ELENA BERMÚDEZ y 

GLORIA TRUJILLO REINA.  



 

Para llevar a cabo la audiencia, se fija el día VIERNES 5 DE ABRIL DE 

2024 a las 11:00 AM., la que se celebrará vía TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE 
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